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Bogotá, 30 de julio de 2025 

 
 
 
 
Doctor 
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario  
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
 CONCEJO DE BOGOTÁ 
Calle 36 No. 28 - A 41  
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Bogotá, D.C. 

 
 
Asunto: Respuesta Oficio 2025EE14089 con 
radicado EAAB-ESP No. E-2025–086583, sobre 
Proposición No. 978 de 2025 – “Ciudad del Ruido 
(Vive Claro, Complejo Deportivo y Cultural el Campin, 
Parque Central Simón Bolívar)”. 

 
Respetado doctor Giraldo,  
 
En atención al oficio del asunto, le manifestamos que los interrogantes planteados en el 
cuestionario implícito en la Proposición No. 978 de 2025 aprobada en la Sesión de la Comisión 
Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial el 27 de julio de 2025, no 
son competencia funcional de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – ESP. 
 
Cordialmente, 
 

 
 
 
NATASHA AVENDAÑO GARCIA 
Gerente General 

 
 
Aprobó:  Octavio Augusto Reyes Ávila, Gerente Corporativo Ambiental 
 
 
Revisó:  Nicolás Aparicio, Asesor Gerencia General Leido por NICOLAS FERNANDO APARICIO

ALVARADO
el 30/07/2025 a las 12:42:47 COT

Aprobado por OCTAVIO AUGUSTO
REYES AVILA
el 30/07/2025 a las 13:04:53 COT

Firmado por NATASHA AVENDAÑO GARCIA
el 30/07/2025 a las 13:13:41 COT

BLROMERO
Sello
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